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República de Colombia 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 2 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Radicado 05001-31-03-010-2008-00505-00 

Demandante(s)   ABELARDO MAYA YÉPEZ 

Demandado(s)   CARLOS ARTURO MARÍN RODRÍGUEZ 

Asunto   INCORPORA REQUIERE A SECUESTRE 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  2842 

 

Para los fines legales pertinentes, se incorpora y pone en conocimiento de las 

partes la aceptación del cargo de secuestre por parte de la Dra. María Isabel 

Zapata Aristizábal, Representante Legal de ENCARGOS Y EMBARGOS S.A.S. 

 

En atención a lo solicitado por el cesionario en el proceso de la referencia se 

le indica que la oficina de Cobro Coactivo es quien continuará adelantando 

los trámites tendientes al remate del bien inmueble embargado y secuestrado, 

así como lo dispuso el Juzgado Décimo Civil de Oralidad en su momento, por 

lo que ellos serán los encargados de gestionar la entrega del inmueble que 

nos ocupa a la entidad ENCARGOS Y EMBARGOS S.A.S. 

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes la respuesta de la oficina 

de Cobro Coactivo al derecho de petición presentado por BEATRIZ ELENA 

LONDOÑO ORTIZ, apoderada del sucesor procesal del ejecutado dentro del 

proceso de la referencia.  

 

                  NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

         JUEZ 
 Jn 
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